
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. EXTRACTO. Bases y Convocatoria de Becas / Ayudas, por asistencia
a la Formación, al alumnado del Proyecto Olimpo del Excmo. Ayuntamiento de
Cáceres, financiado por el Sexpe a través del Programa Escala.
 
 
BDNS (Identif): 808887.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/808887
 

Resolución n.º 2025/000149 del 10 de enero de 2025 por la que se aprueban las Bases y
Convocatoria de becas/ayudas, por asistencia a la formación, al alumnado del Proyecto
OLIMPO del Excmo Ayuntamiento de Cáceres financiado por el programa ESCALA del Servicio
Extremeño Publico de Empleo (SEXPE). Visto el expediente administrativo relativo a las Bases
y Convocatoria de becas/ayudas, por asistencia a la formación, al alumnado del Proyecto
OLIMPO del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, a propuesta de la Dirección del Proyecto,
subvencionado por el programa ESCALA del SEXPE.
 
Esta bases y convocatoria de becas/ayudas al estudio del alumnado participante en el proyecto
OLIMPO se publican para general conocimiento de todas las personas interesadas, en virtud
del DECRETO 55/2024, de 18 de junio, por el que se aprueban las bases reguladoras de
concesión de subvenciones destinadas a la financiación del Programa de formación y empleo
ESCALA y la primera convocatoria de subvenciones a entidades promotoras de los proyectos.
 

 
Cáceres, 14 de enero de 2025

Joaquín Vilá Ramos
DIRECTOR DEL PROYECTO OLIMPO
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